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DEMANDANTE: YEISON ALEXANDER ÁLVAREZ Y OTROS 

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO-INPEC-  

 
 

1. ASUNTO A RESOLVER 
 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada 
judicial de la parte demandante, contra el auto interlocutorio No. 126 del 25 de marzo 
de 2021, mediante el cual se rechazó la demanda frente a la demandante HERMILA 
BURBANO BOLAÑOS y se admitió frente a los demás demandantes. 
 

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
Expresa la apoderada judicial de la parte demandante que el día 5 de marzo de 2021 
envió escrito de subsanación de la demanda a través de los correos electrónicos 
indicados por el Despacho, aportando el poder otorgado por la señora HERMILA 
BURBANO BOLAÑOS. 
 
En sustento de lo anterior, anexa captura de pantalla del correo electrónico con el 
escrito de subsanación, enviado entre otras, a las direcciones electrónicas 
adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co y of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Con fundamento en lo anterior, solicita se revoque el numeral 1 del auto 126 del 25 de 
marzo de 2021.  
 

3. CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con el artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, “el 
recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. 
En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General 
del Proceso” 
 
Así, se tiene que el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la parte 
demandante es procedente y se presentó en término.  
 
En efecto atendiendo los argumentos expuestos por la recurrente, procede el Juzgado 
a resolver el recurso, encontrando que en el caso sub-lite, a través del auto No. 126 
del 25 de marzo de 2021 se rechazó la demanda respecto de la señora Hermila 
Burbano Bolaños, toda vez que una vez inadmitida la demanda mediante auto No. 
069 del 18 de febrero de 2021 ante la ausencia del poder judicial para su 
representación en el presente proceso, la parte demandante no subsanó dicha 
falencia en el término oportuno.  
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Ahora bien, manifiesta la apoderada de la parte demandante en el escrito del recurso 
de reposición que el día 5 de marzo de 2021 envió escrito de subsanación a los 
canales digitales del Despacho; sin embargo, se evidencia dentro de la constancia de 
envío anexada con el recurso de reposición que dicho correo no fue enviado, pues 
precisamente se evidencia la advertencia realizada por office 365 sobre la cuenta 
inactiva de los correos electrónicos con dominio de cendoj.rama.judicial.gov.co para 
dicha fecha.  
 
En efecto, los correos electrónicos del Despacho y de la oficina de apoyo de los 
Juzgados Administrativos fueron desactivados durante las fechas del 01 hasta el 10 
de marzo de 2021, en razón al cierre extraordinario de los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Cali y de su oficina de apoyo por cambio de inmueble, autorizado 
mediante los acuerdos del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 
CSJVAA21-16 del 25 de febrero de 2021 y CSJVAA21-19 del 5 de marzo de 2021, 
por lo cual incluso se interrumpieron los términos judiciales. 
 
No obstante, dado que en los citados acuerdos del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Valle del Cauca no se puso en conocimiento la desactivación de los correos 
electrónicos del Despacho y que se evidencia dentro de la constancia de envío 
anexada por la recurrente que el día 5 de marzo de 2021 se envió el escrito de 
subsanación a los demás sujetos procesales, sin afectar los derechos y garantías de 
dichas partes, el Despacho en aras de no aplicar un excesivo formalismo en el 
presente proceso y al evidenciar el poder conferido por la señora Hermila Burbano 
Bolaños a la abogada Lida Mercedes Salas Fernández para su representación judicial 
en este proceso, procederá a revocar el numeral 1 del auto interlocutorio No. 126 del 
25 de marzo de 2021 y en su lugar se admite la demanda frente a todos los 
demandantes.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el numeral 1 del auto No. 126 del 25 de 
marzo de 2021, por el cual se rechazó la demanda frente a la señora HERMILA 
BURBANO BOLAÑOS, de conformidad con las consideraciones que anteceden.   
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda interpuesta por la señora HERMILA 
BURBANO BOLAÑOS en contra del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO -INPEC- dentro del proceso de la referencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

JCT 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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